
SIGCMA 

   

Consejo Superior de la Judicatura 

      Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
           Juzgado Quinto Civil Del Circuito De Barranquilla 

Palacio de Justicia, Dirección: Calle 40 No. 44-80 Edificio centro civico 

Piso 8°  

Telefax: 3406759. www.ramajudicial.gov.co  

Correo: ccto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

1 

 
RADICACIÓN 08001-31-53-005-2021-00319-00 
REFERENCIA: VERBAL 
DEMANDANTE: AIDA LUZ NAVARRO RUIZ  
DEMANDADO: ALEXIS EDU NAVARRO RUIZY OTROS 
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.VEINTISEIS (26) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Siendo necesario en el presente proceso que se establecer el valor del inmueble, se 
designa al auxiliar de la justicia perito señor Ángel Avendaño con el fin de que determine 
sobre el avalúo del inmueble objeto de litigio. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla, 
 

RESUELVE 
 

1. Desígnese al perito Ángel Avendaño para que determine el valor del inmueble 
objeto de litigio.  
 

2. Comuníquese la presente decisión al perito con el fin de que manifiesta su 
aceptación. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

JUEZ 
 
 

 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE BARRANQUILLA 
 
NOTIFICACION POR ESTADO No. 32 
 
HOY 27  FEBRERO  DE 2024 

 
ALFREDO PEÑA NARVAEZ 
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